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Salta, 20 de Setiembre de 2007.-

Expediente Nº 8.049/07.-

Res. D.Nº 383/07

VISTO:

Estas actuaciones por las que el Sr. Diego Alberto GARCIA, L.U. N° 213.833, solicita
equivalencia de asignaturas aprobadas en la Carrera de Tecnicatura Superior en Programación
de la Facultad Regional Córdoba dependiente de la Universidad Tecnológica Nacional, para la
Carrera de Licenciaturaen Análisis de Sistemas, Plan de Estudios 1997, de esta Facultad; y,

CONSIDERANDO:

Que a fs. 16 vta., la Comisión de Carrera de la Licenciatura en Análisis de Sistemas, en
dictamen de fecha 23-04-07, conforme lo dictaminado por las pertinentes cátedras, aconseja
otorgar las equivalencias solicitadas.

POR ELLO:
Y en uso ele las atribuciones que le son propias;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
RE S U E L V E:

ARTÍCULO 1 º.-_ Otorgar, al Sr. Diego Alberto GARCIA , L.U. Nº 213.833, equivalenciazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Total y Parcial en las siguientes asignaturas:

EQUIVALENCIA TOTAL

LI CENCIATURA EN ANALISIS DE TECNICATURA SUPERIOR EN
SISTEMAS PROGRAMACION

(Plan de Estudios 1997) (Universidad Tecnológica Nacional)
-Inglés por -Inglés I e Inglés II
-Introducción a la Matemática 66 -Matemática

EQUIVALE NCIA PARCIAL

\

LIC ENCIATURA EN ANALISIS DE
SISTEMAS

(Plan ele Estudios 1997)
-Probabil idades y Estadística

-Análisis Matemático 1

TECNICATURA SUPERIOR EN
PROGRAMACION

(Universidad Tecnoló ica Nacional)
por -Estadística + Prueba Complementaria,

temas: 6, 7, 1 O del ro rama vi ente
-Matemática + Prueba Complementaria,
temas: 4 y 7 del rograma vigente.
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ARTICULO 2°.- Otorgar plazo, hasta el 30-05-08. para que la alumna recurrente cumpla con las
pruebas complementarias aludidas en el ArtículozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA1 °dela presente resolución.

ARTICULO 3°.- Dejar establecido que los reconocimientos y/o equivalencias otorgados por la
presente resolución quedarán condicionados a la aprobación previa de las materias correlativas,
de acuerdo a lo establecido por Resolución N 372/80.

ARTICULO 4°.- Hágase saber y comuníquese con copia al Sr. Diego A lbe110 GARCIA , L.U.
N213.833 y vuelva al Departamento A lumnos de esta Facultad para su toma de razón y demás
efectos. Cumplido ARCHIVESE.
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DO YAZLLE
DENCO

FACU IENCIAS EXACTASzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

l
g. NORBERTO ALEJANDRO BONINI

DECANO
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS


